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SECRETARIA DE HACIENDA  
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES

RESOLUCION No.________

Por medio del cual se reconoce el reajuste contenido en la ley í
del Departamento de Bo

EL SUSCRITO ASESOR DEL FONDO TERIjMí
En usos de sus facultades legales conferidas por el Deere

febrero de 2016 y,

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución No. 2905 calendada 30 de ago: 
del departamento reconoció pensión de jubilación a le 
identificada con CC # 22966718 de Marialabaja.

: te de 1990, el fondo de previsión Social 
señora YOLANDA DIAZ DE LEMUS,

Que la señora YOLANDA DIAZ DE LEMUS, actuando en 
al expediente y radicada ante el Fondo Territorial de Pensif 
los reajustes contenidos en la ley 6 del 92 y su decreto 
mismo el pago del retroactivo generado por el no pago o 
debidamente actualizados.
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íl 92, Decreto 2108 de 19921 a un jubilado
var

ORIAL DE PENSIONES
de Delegación No. 69 De fecha 9 de

nombre propio, previa petición anexada 
njes solicita la revisión y reliquidación de 

glamentario 2108 del mismo año, así 
uno de dicho reajuste; estos valores

Que el departamento de bolívar decidió reajustar a todos 
cualquier derecho pensíonal así no lo hubieran solicitado, con 
1995, que declaro ínexequíble el artículo 116 de la ley 6 ce 
hacia el futuro pero respetando las situaciones jurídicas <o 
adquiridos del artículo 58 de la constitución nacional) le 
adquirieron dicho status de pensionado antes de enero 
pensiones.

“ARTICULO 58 ACUERDOS DE REESTRUCTURAOS  
TERRITORIALES.

Las disposiciones sobre acuerdos de reestructuración e in j¡ 
referencia esta ley serán igualmente aplicables a ias entidac¡ e, 
como descentralizado con el fin de asegurar la prestación de 
desarrollo de las regiones, teniendo en cuenta la naturaleza 
de conformidad con las siguientes regias especiales 13. 
acuerdo de reestructuración se suspende el termino de pre 
acciones respecto de los créditos a cargo de la entidad ter 
procesos de ejecución ni embargos de los activos y  recursos 
procesos y  embargos, se suspenderán de pleno derecho."

X
scn¡

Que dentro del tiempo que estuvo vigente la aplicación de la 
bolívar se encontraban suspendidos los términos de prescri 
las diferencias pensiónales tomando la fecha de suscripci 
pasivos del departamento de bolívar (ley 550 de 1999) a par i

FUNDAMENTO DE DER

Fundamenta su petición en lo establecido en los artículos 
artículo 116 DE LA LEY 6 DE 1992.Y SU DECRETO REGLA

os jubilados que tuvieran pendiente 
fundamento en la sentencia C-531 de 
1992, cuando fijo los efectos del fallo 
isolídadas (principio de los derechos 
pensionados o a las personas que 
1989, la nivelación oficiosa de sus

APLICABLES A LAS ENTIDADES

vmentos de intervención a que hace 
territoriales tanto en su sector central 

tys servicios a cargo de las mismas y el 
las características de tales entidades, 
rante la negociación y  ejecución del 
ipción y  no opera la caducidad de las 

k ia i y  no dará lugar a la iniciación de 
ae la entidad de hallarse en curso tales

e|y 550 de 1999, en el departamento de 
x ió n , por lo cual se empezara a pagar 
)r del acuerdo de reestructuración de

HO

13 y 58 de la constitución nacional el 
M ENTARIO 2108 DE 1992.
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RESOLUCION No.

Por medio del cual se reconoce el reajuste contenido en la ley í
del Departamento de Be

CONSIDERACIONES DEL FONDO TERRITORIAL DE P
BOLIVAR

•  Ley 6 de 1992

Que el artículo 116 de la ley 6 de 1992 establece:

“Ajuste a pensiones del sector público nacional. Para comp 
salarios y  de las pensiones de jubilación del sector público 
año 1989, el Gobierno Nacional dispondrá gradualmente t 
que se hayan reconocido con anterioridad al 1o de enero de

El

Que por otra parte el decreto 2108 de 1992 reglamentan > i le la  ley 6 de 1992 dispuso:

ARTICULO 1o— Las pensiones de jubilación del sector pú, 
anterioridad al 1o de enero de 1989 que presenten diferenty, 
reajustadas a partir del 1o de enero de 1993, 1994 y  1995.

“AÑO DE LA CAUSACIÓN DEL DERECHO DE 
PENSION

DNES
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djel 92, Decreto 2108 de 19921 a un jubilado 
ar

SIONES DEL DEPARTAMENTO DE

frisar las diferencias de los aumentos de 
racional, efectuados con anterioridad al 

■eajuste de dichas pensiones, siempre 
1989"

lico del orden nacional reconocidas con 
k >s con los aumentos de salarios serán

% DEL REAJUSTE APLICABLE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DEL AÑO:

13 de julio de 1977 1993 1994 1995
1991 y anteriores 28% distribuidos así 12.0 12.0 4.0
1992 hasta 1993 distribuidos así 7.0 7.0

Que el artículo 116 de la ley 6 de 1992 y su mencionado de 
ínexequibles por la corte constitucional medíante la sentenci 
1995 decisión que la corte ha señalado que la presente doi 
que las entidades de previsión social o los organismos < n 
puedan dejar de aplicar aquellos incrementos pensiónale 
declaratoria inexequible y por el decreto 2108 de 1992.

REPORTES DE PAGOS TEl CRERIA

Antes de analizar la viabilidad de lo pedido por la peticionar 
pago donde se comprometa el patrimonio de la Administra :ió 
los pagos que por conceptos de reajustes pensiónales se I" arp 
resolución 661 de agosto de 2013 se le cancelaron unas difén

ESTUDIO JURIDICO DEL

creto reglamentario fueron declarados 
C-531 -  95 del 20 de Noviembre de 

aratoría de inexequibílídad no implica 
cargados del pago de las pensiones 
que fueron ordenados por la misma

Que basándonos en el estudio jurídico financiero y teñí 
expediente que nos muestra los valores de las mesada 
aplicados a las pensiones; información que es suministrada 
procederá a Re liquidar la pensión de jubilación con funda 
reglamentario el 2108 de 1992 , por haber sido liquidade 
mantendrá la mesada pensional toda vez que la mesada prc 
valores debidamente actualizados e ¡ndexados ; en vista

endo

y a efectos de no incurrir en un doble 
n se procedió a verificar en tesorería 
realizado; se encontró que mediante 

éncias pensiónales.

ASO

como soporte lo contenido en el 
éanceladas y los descuentos de ley 

p jr  la secretaria de talento humano se 
nonto a la ley 6 de 1992 y su decreto 

de manera incorrecta, así mismo se 
y je tada es igual a la reajustada; estos 

lo anterior se procede a liquidar p o r ^ _c 9
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parte del contador Externo del Fondo Territorial de Pensíotí 
términos y formulas contenidas en las tablas liquidatorias qus

F O R M A T O  L IQ U ID A C IO N  - F O N D O  T E R R IT O R IA L  D E  P E N S IO N E S  -G O B E R  \l/ 
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¡I92, Decreto 21 
3r

s ALVIS LAG¿
a continuación

\ : i O N  D E  B O L IV A R  
LE Y  6 t a / 9 2

8
S E T .  2

38 de 1992

^RES en
se relacior

1
016
I a un jubilado

os siguientes 
lan:

CAUSANTE : YO LANDA DIAZ DE LEMOS RESOLUCION:
IDENTIFICACION: 2 2 .9 6 6 .7 1 8 FECHA EFECTIVIDAD: —
SUSTITUTA(O): STATUS:
IDENTIFICACION:

FECHA DE NACIM IEN TO : ............ COMPARTIDA CO N EL I.S.S.:
TIEMPO NETO TRABAJADO: AÑ O S , MESES, DIAS MESADA INIC IAL: $  7 90
ULTIM O DIA COTIZADO: PRESCRIPCION: ACUERDO D i  R STRUCT. DE PASIVOS

SUELDO PROM. PORCENTAJE TOTAL VLR. / SALARIO MINIMO
$12.348,00 75% $9.261

R: INDICE FINAL X VALOR HISTC 30-dlc-94 0 0 SALARIO BASE 
SALARIO INDEXADO

$9.261,00
INDICE INICIAL 30-ago-93 20.370.139 $0,00

ind fin/ind inicial

AÑOS MESADA
BASE IPC AJUSTES

MESADA
ACTUALIZADA

MESADA
PAGADA

DIF El 
r IE

NCIA 
f  SUAL

NUMERO 
MESAD O DIAS

VALOR
DIFERENCIA

SALDOS INSOLUTOS 
INDEXADOS

1987 28.352 1 28.352
1988 28.352 1,15 1849,24 34.454
1989 34.454 1,27 43.757
1990 43.757 1,26 55.134
1991 55.134 1,2606 69.501
1992 69.501 1,2604 87.600
1993 87.600 1,2503 1,07 117.193
1994 117.193 1,226 1,07 153.736
1995 153.736 1,2259 188.464
1996 188.464 1,1950 225.215
1997 225.215 1,2163 273.929
1998 273.929 1,1768 322.360
1999 322.360 1,1670 376.194
2000 376.194 1,0923 410.916
2001 410.916 1,0875 446.871
2002 446.871 1,0765 481.057 393.606 $ B; .451 14 1.224.309 2.330.075
2003 481.057 1,0699 514.683 421.120 $ 3: .563 14 1.309.888 2.327.729
2004 514.683 1,0649 548.086 448.450 $ 9! .636 14 1.394.900 2.340.903
2005 548.086 1,055 578.231 473.115 $ LDI.116 14 1.471.620 2.351.525
2006 578.231 1,0485 606.275 546.656 $ 5! .619 14 834.667 1.278.981
2007 606.275 1,0448 633.436 571.146 $ 6;. 290 14 872.060 1.265.572
2008 633.436 1,0569 669.479 603.644 $ 6! .834 14 921.680 1.249.611
2009 669.479 1,0767 720.828 720.827 $ - - 0
2010 720.828 1,02 735.244 735.244 $ - - 0
2011 735.244 1,0317 758.551 758.551 $ - - -

2012 758.551 1,0373 786.845 786.845 $ - - -

2013 786.845 1,0244 806.044 806.044 $ 0 - -

2014 806.044 1,0194 821.682 821.681 $ 0 - -

2015 821.682 1,0366 851.755 851.755 $ 0 - -

2016 851.755 1,0677 909.419 909.419 $ (0) - -

TOTA DIFERENCIAS A FAVOR DEL PENSIONADO HASTA DIC DE 2015. 8.029.124 13.144.395
TOTA DIFERENCIAS A FAVOR DEL PENSIONADO DESDE ENERO de 2002 HASTA D [ E 2008. 13.144.395

N ota : Se liquida el retroactivo correspondiente a 2002-2008 ya que solo se le a tualizó la mesada para 2009.

Proyecto: Albislagares
L  Economista

Al efectuar la liquidación respectiva el valor de la mesadc 
cuantía devengada, para el año 2016, que con base en la s 
del CCA, las diferencias pensiónales de reajustes de la ley ( 
2108 de 1992, serán indexados aplicando la siguiente fórmul

p ensional se mantendrá en la misma 
ir tencia c-531 de 1995 y el articulol 78 
ele 1992 y su decreto reglamentario el 
matemática:
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Por medio del cual se reconoce el reajuste contenido en la ley f
del Departamento de B<

V— VH índice final 

Indice inicial

INDEXACION:

I.P.C V. Diferencia
ago-16 I.P.C 87.451
132,85
Meses

Enero 67,26 87.451 172.730
Febrero 68,11 87.451 170.574

Marzo 68,59 87.451 169.381
Abril 69,22 87.451 167.839
Mayo 69,63 87.451 166.851
Junio 69,93 87.451 166.135
Mesada Adic 69,93 87.451 166.135
Julio 69,94 87.451 166.111

Agosto 70,01 87.451 165.945
Septiembre 70,26 87.451 165.355
Octubre 70,66 87.451 164.419
Noviembre 71,20 87.451 163.172
Diciembre 71,40 87.451 162.715
Mesada Adic 71,40 87.451 162.715
TOTAL AÑO 2002 2.330.075

2004
I.P.C V. Diferencia

ago-16 I.P.C 99.636
132,85
Meses

Enero 76,70 99.636 172.576
Febrero 77,62 99.636 170.531
Marzo 78,39 99.636 168.856
Abril 78,74 99.636 168.105
Mayo 79,04 99.636 167.467

Junio 79,52 99.636 166.456
Mesada Adic 79,52 99.636 166.456
Julio 79,50 99.636 166.498
Agosto 79,52 99.636 166.456
Septiembre 79,76 99.636 165.955
Octubre 79,75 99.636 165.976

Noviembre 79,97 99.636 165.520

Diciembre 80,21 99.636 165.024

Mesada Adic 80,21 99.636 165.024
TOTAL AÑO 2004 2.340.903

2006
I.P.C V. Diferencia

ago-16 I.P.C 59.619
132,85
Meses

Enero 84,56 59.619 93.666

Febrero 85,11 59.619 93.061

Marzo 85,71 59.619 92.409
Abril 86,10 59.619 91.991

Mayo 86,38 59.619 91.692

Junio 86,64 59.619 91.417

besada Adic. 86,64 59.619 91.417

Julio 87,00 59.619 91.039
Agosto 87,34 59.619 90.685

Septiembre 87,59 59.619 90.426

Octubre 87,46 59.619 90.560
Noviembre 87,67 59.619 90.343
Diciembre 87,87 59.619 90.138

riesada Adic. 87,87 59.619 90.138
L AÑO 2006 1.278.981

c el 92, Decreto 2108 de 19921 a un jubilado 
ivar
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ago-16

Agosto

Septiembre

Mesada Adic.
TOTAL AÑO 2009

2003
V. Diferencia

93.563

93.563 172.088
93.563 170.179
93.563 168.427
93.563 166.509
93.563 165.710
93.563 165.798
93.563 165.798
93.563 166.042
93.563 165.511
93.563 165.160
93.563 165.050
93.563 164.482
93.563 163.487

93.563 163.487

1 2.327.729

ago-16
132,85

Agosto

Septi embre

TOTAL AÑO 2005

V. Diferencia

2007
I.P.C V. Diferencia

ago-16 1 P.C 62.290
132,85
Meses

Enero 8 ,54 62.290 93.463
Febrero 8 ,58 62.290 92.378

Marzo 9 ,67 62.290 91.268
Abril 9 ,48 62.290 90.459

Mayo 9 ,76 62.290 90.183

Junio 9 ,87 62.290 90.075
Mesada Adic. 9 ,87 62.290 90.075

Julio 9! ,02 62.290 89.929
Agosto 9 ,90 62.290 90.046

Septiembre 9 ,97 62.290 89.977

Octubre 9 ,98 62.290 89.968
Noviembre 9 ,42 62.290 89.539
Diciembre 9 ,87 62.290 89.105

Mesada Adic. 9 ,87 62.290 89.105
TOTAL AÑO 2007 1.265.572



r» N

B O LÍVA R  S j AVAf l¿ A
G O B I E R N O  D E  R E S U L T A D o ;

SECRETARIA DE HACIEN )A 
FONDO TERRITORIAL DE PEN fIQ NES

RESOLUCION No._____

Por medio del cual se reconoce el reajuste contenido en la ley 6
del Departamento de Bo

dd 92, Decreto 2108 de 19921 a un jubilado 
v¡ir

2008
I.P.C V. Diferencia

ago-16 I.P.C 65.834
132,85
Meses

Enero 93,85 65.834 93.192
Febrero 95,27 65.834 91.803
Marzo 96,04 65.834 91.067
Abril 96,72 65.834 90.427
Mayo 97,62 65.834 89.593
Junio 98,47 65.834 88.820
Mesada Adic 98,47 65.834 88.820
Julio 98,94 65.834 88.398
Agosto 99,13 65.834 88.228
Septiembre 98,94 65.834 88.398
Octubre 99,28 65.834 88.095
Noviembre 99,56 65.834 87.847
Diciembre 100,00 65.834 87.461
Mesada Adíe 100,00 65.834 87.461
TOTAL AÑO 2008 1.249.611

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

63 8 e i

2016

J[ARTICULO PRIMERO: RECONOCER a la Señora YOLAI 
cédula de ciudadanía No 22966718, las diferencias no canc 
del 92 y su decreto reglamentario 2108 del mismo añc 
considerativa de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: MANTENER en la nómina del deb 
Señora YOLANDA DIAZ DE LEMUS, por las consideracione:

A DIAZ DE LEMUS, identificada con 
l^das de reajuste contenido en la ley 6 

tal y como se expone en la parte

ARTICULO TERCERO: CANCELAR a la señora YOLANDA 
22966718 por diferencias de reajustes la suma de ($13 1 
pensiónales dejadas de percibir.

Parágrafo: el rubro presupuestal No 01.2.3.10.1.1.5 
Administrativo. CDP No (1448)

face  parte integral del presente acto

ARTICULO QUINTO: Para su conocimiento, fines pertinentes 
Ley 1045 de1978, envíense copias de esta resolución con 
del sustituto reconocido.

y efectos de artículo 50 del Decreto 
jástino, Hoja de vida del pensionado o

ARTICULO SEXTO: Notificar a la señora YOLANDA [ 
indicándole que contra el presente acto procede el recurso 
Departamento de Bolívar dentro de los diez (10) días siguienjti

<OGÍUE ANT O^ígfTOLOSA 
ASESOR DEL FONDO TERRITORIAL 

DECRETO DE DELEGACION No. 69 de

><irtamento la mesada pensional de la 
expuesta en la parte resolutiva.

DIAZ DE LEMUS identificada con CC# 
4.395), por concepto de diferencias

IAZ DE LEMUS o a su apoderado, 
des Reposición ante el Gobernador del 
es a su notificación.

Proyecto:

2 8 SET. 2018

CHEZ 
ÜE PENSIONES 
ce febrero de 2016

Juan Camilo Vergara Aguilar


